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Pide hablante de lengua triqui luchar contra la 
discriminación lingüística y cultural en el país 

 

Boletín No. 4968 

• Kevin Rufino Martínez Crescencio participó en la tribuna de la Cámara de Diputados 

Ante diputadas y diputados, Kevin Rufino Martínez Crescencio, hablante de lengua triqui, expresó que con metas y 

objetivos claros y cooperando como sociedad se puede lograr un avance significativo en la lucha contra la discriminación 

lingüística y cultural en el país. 

En su participación en tribuna, como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las 

lenguas indígenas nacionales, planteó tomar en consideración en los diferentes sectores políticos a las personas que hablan 

una lengua materna, ya que nadie comprende mejor que ellas la magnitud de la discriminación que se sufre en esta materia. 

Una vez que accedan a puestos gubernamentales, expuso, podrán demostrar la importancia de sus raíces culturales y 

desarrollar proyectos con el objetivo de promover el respeto hacia la diversidad lingüística y cultural del país. 

Martínez Crescencio indicó que al igual que se han otorgado cargos políticos a otros grupos vulnerables de la sociedad, “es 

justo que se brinde la misma oportunidad a las personas originarias, con el fin de fomentar una convivencia armoniosa entre 

la sociedad en su conjunto”. 

Propuso una reforma que establezca como requisito estricto para ocupar un puesto público relacionado con la cultura o 

dependencias afines, el dominio de una lengua indígena. De esa manera se asegura que los servidores públicos que estén a 

cargo de estos sectores comprendan y valoren adecuadamente la riqueza cultural que posee nuestro país. 

En sesión presencial, Kevin Rufino Martínez dijo sentirse contento y orgulloso de representar la voz de cada una de las 

personas de su nación y comunidad, y hacer escuchar a toda la población de México de viva voz que “hemos sido 

discriminados, menospreciados y rechazados por el simple hecho de hablar nuestra lengua materna”. 

 Oriundo de Santa Cruz Río Venado, Constancia del Rosario, Putla Villa de Guerrero, Oaxaca, Martínez Crescencio señaló 

que ser un joven hablante de una lengua indígena en una ciudad es uno de los retos más complicados que se pueden encontrar 

hoy en día. 
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Relató que han sido discriminados por los gobernantes de su estado, por las instituciones educativas. Ésta es la verdadera 

realidad que vive el país: la discriminación por personas que siguen sin valorar cada uno de los conocimientos que seguimos 

conservando y transmitiendo a las nuevas generaciones. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo (PRI), expresó que Kevin Rufino 

Martínez Crescencio pertenece a la selección de básquetbol de niños triquis, “campeones descalzados de la montaña, 

ejemplo nacional, y ha participado en las diversas conferencias motivacionales, dentro y fuera del país, para el fomento del 

deporte y el orgullo de ser indígena”. 

Actualmente, precisó, cursa la licenciatura en Gestión Cultural y Desarrollo Sustentable de la Facultad de Bellas Artes en 

la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca.  

Comunicaciones 

La Secretaría de Gobernación (Segob) remitió el Reporte Bimestral julio-agosto de 2023 concerniente al uso de los Tiempos 

Oficiales de Radio y Televisión. Se canalizó a la Comisión de Radio y Televisión. 

Además, dio cuenta de respuestas a dos puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, relativos a medicamentos 

genéricos y para fortalecer los programas de atención para menores no acompañados que se encuentran en las estaciones 

migratorias.  

La diputada Yessenia Leticia Olua González (Morena) pidió retirar iniciativa planteaba adicionar los artículos 7 Bis y 993 

Bis de la Ley Federal del Trabajo, para que los centros laborales empleen por lo menos un 4 por ciento de su plantilla laboral 

con personas con discapacidad, publicada en Gaceta Parlamentaria, el 11 de abril de 2023. 

 


